
20079 RESOLUCION de 26 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación de la revisión salarial del Convenio Colec
tivo de la «Empresa Nacional del Gas, S. A.».

Visto ei texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo 
de la .Empresa Nacional del Gas, S. A.», recibido en esta Di
rección General entre el día 4 de mayo de 1984 y el día 15 
de junio de 1984, fecha en que tuvo entrada la documentación 
complementaria cuya revisión salarial ha sido suscrita por las 
representaciones de la Empresa y de los trabajadores el 4 de 
mayo de 1984 y de conformidad con el artículo 2.º del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

l.° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co
lectivos de esta Dirección General de Trabajo, con notificación 
a la Comisión Negociadora,

2 • Remitir ei texto original al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación.

3.“ Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 26 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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20080 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del acuerdo de revisión salarial de la 
Empresa «Firestone Hispania, S. A.».

Visto ej texto del acuerdo de revisión salarial de la Empre
sa «Firestone Hispania, S. A.», recibido en esta Dirección Ge
neral de Trabajo entre los días 24 de abril y 25 de junio de 1984, 
fecha en que tuvo entrada la documentación complementaria, 
pactado en virtud del artículo 5." del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Firestone Hispania, S. A.», de fecha 16 de septiem
bre de 1982, cuya revisión salarial ha sido suscrita por las 
representaciones de la Empresa y de los trabajadores en fe
cha 10 de abril de 1984, y de conformidad con el articulo 2.° 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y de
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección Ge- 
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

2. ° Remitir el texto original al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación.

3. “ Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 30 de julio de 1984 —El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.


